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INTRODUCCIÓN 

La contaminación ambiental en México es un problema muy importante por los efectos adversos que 
esta causa al hombre y a los ecosistemas. Las causas generales de los problemas de contaminación en 
México, son consecuencias de la dinámica de su crecimiento demográfico, urbano e industrial entre 
otros. 

Los problemas ecológicos de México tienen que ser erradicados para evitar que la contaminación 
ocasione consecuencias tanto para la salud como al .medio ambiente; por ejemplo las emisiones a la 
atmósfera producidas por fuentes fips representadas por la industria ,. las fuentes móviles por los 
,-ehículos automotores generan grandes cantidades de emisiones como son: parúculas suspendidas 
totales, gases de combustión, compuestos orgánicos volátiles, etc. 

D ebido a que la Legislación Ambiental Federal en México abarca muchas áreas (agua, residuos 
peligrosos, aire, etc.), y cada estado a su vez cuenta con legislación de acuerdo a sus necesidades hace 
que muchos trámites sean de competencia federal, estatal o municipal, por tal motivo se requiere del 
conocimiento e interpretación correcta de Leyes, Reglamentos y Normas de cada área específica. 

Por tal motivo el presente trabajo hace una recopilación de los trámites para los cumpli.mientos 
Federales en materia de emisiones a la atmósfera que debe cumplir toda industria que tenga por giro lo 
que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

OBJETIVOS 

)'- El objetivo general de este trabajo consiste en ser una compilación de los trámites necesarios 
para el cumpli.miento ambiental de competencia Federal en materia de prevención de la 
contaminación de la atmósfera, de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, así como el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera. 

)'- Elaborar la relación de trámites y autorizaciones para el cumplimiento de la normatividad 
tendiente al control de las emisiones a la atmósfera de Jurisdicción Federal, dentro de los 
niveles aceptables. 

)'- Elaborar una relación de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM's) y Normas Mexicanas 
(NM>..') relativas a las emisiones a la atmósfera. 

A111or: ' ·IAHÍA El.E\A COHO\A CAHCÍA 
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ANTECEDENTES 

Los primeros antecedentes de la política ambiental en México fueron en los años cuarenta, con la 
promulgación de la Ley de Consen·ación de Suelo y Agua. Tres décadas mas tarde, al inicio de los a11os 
se tenta, se promulgó la Lev para PreYenir y Controlar la Contaminación Ambiental. 

En 1972, se dio la primera respuesta direc ta de organización administrativa del gobierno federa l para 
enfrentar los problemas ambientales del desarrollo desde un enfoque eminentemente sanitario, al 
instituirse la Subsecretaría para el mejoramiento del ambiente en la Secreta ría de Salubridad y 
/\ sistencia. 

1\ lo largo de cuatro décadas (1940-1980), la estrategia de desarrollo nacional se centró en el impulso a 
la industrialización a través de la sustitución de importaciones. El medio fundamental fu e la 
intervención directa del estado en la econorrúa, que incluía la protección de un mercado interno. La 
industrialización subordinó el desarrollo de las demás actividades económicas, particularmente las del 
sector primario, generó un modelo de explotación intensiva y extens iva de los recursos naturales, así 
como un desarrollo urbano industrial que no previó sus efectos ambientales, ni reguló adecuadamente 
sus resultados en términos de manejo de residuos, emisión de contaminantes a la atmósfera o descargas 
en los cuerpos de agua. 

A partir de 1982, la política ambiental mexicana comenzó a adquirir un enfoque in tegral y se reformó la 
Constitución para crear nuevas instituciones y precisar las bases jurídicas y administrativas de la política 
de protección ambiental. E n este año fue creada la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
(SEDUE), para garantizar el cumplimiento de las Leyes y reorientar la política ambiental del país y en 
este mismo año se promulgó la Ley Federal de Protección al Ambiente. 

En 1987, se facultó al Congreso de la Unión para legislar en términos de la concurrencia a los tres 
o rdenes de gobierno, en materia de protección al ambiente. Con base en esa reforma y con base en las 
leyes an teriores, en 1988 fue publicada la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ja Protección al 
Ambiente (LGEEPAI, misma que hasta la fecha, ha sido la base de la política ambiental del país. 

E n 1989, se creó la Comisión Nacional del Agua (CNA) como autoridad federal en materia de 
administración del agua, protección de cuencas hidrológicas y vigilancia en el cumplimiento de las 
normas sobre descargas y tratamientos del agua. 

E n 1992, se transformó la SEDUE en la Secretaría de D esarrollo Social (SEDESOL) y se crearon el 
Instituto Nacional de Ecología (!NE) y la Procuraduría Federal de P rotección al 1\ mbiente 
(PROFEPA). 

E n diciembre de 1994, se creó la Secretaría de Medio J\mbiente, Recursos Naturales y Pesca 
(SEMARNAP), institución que nace de la necesidad de planear el manejo de recursos naturales y 
políticas ambientales en nuestro país desde un punto de vis ta integral , articulando los objetivo~ 
económicos, sociales y ambien tales. Esta idea nace y crece desde 1992, con el concepto de "desarrollo 
sustentable". Con este cambio, desaparece la Secretaría de Pesca (SEPESCA) y la SEtv!.i\RN AP se 
integra de la siguiente fo rma: 

.\uto r: \IAHÍA El.E\/\ COHO\A C.\RC iA 
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Subsecretaría de Recursos Naturales. - Sus funciones anteriormente estaban en la SARH, SEDESOL 
Subsecretaría de Pesca.- Sus funciones anteriormente estaban en la SEPESCA. 
Instituto Nacional de Ecología, el cual dependía de la SEDESOL 
Instituto Nacional de la Pesca, el cual dependía de la SEPESCA 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, el cual dependía de CNA 
Comisión Nacional del Agua (CNA) 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
Comisión para el Conocimiento de la Biodiversidad (CONABIO) 

El 30 de noviembre del año 2000, se cambió la Ley de la Administración Pública Federal dando origen 
a la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales (SEMARNA T>. El cambio de nombre, 
va más allá de pasar el subsector pesca a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (SAGARPA) pues, de lo que se trata, es de hacer una gestión funciona l que permita 
impulsar una política nacional de protección ambiental que dé respues ta a la creciente expectativa 
nacional para proteger los recursos naturales y que logre incidir en las causas de la contaminación y de 
la pérdida de ecosistemas y de biodiversidad, la SEMARNAT ha adoptado un nuevo diseño 
institucional y una nueva estructura ya que actualmente la política ambiental es una política de estado, 
por lo que el medio ambiente adquiere gran importancia al establecerse como un tema transversal 
inserto en las agendas de trabajo de las tres comisiones de gobierno: Desarrollo Social y Humano, 
Orden y Respeto y Crecimiento con Calidad. 

A11toro ~l.\HÍA ELE:\A COHO:\A CARCÍ.\ 
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MARCO LEGAL 

ÜISl'OSJCI(JN CONSTITUCIONA L 

Constitución Política de los Es tados Unidos Mexicanos 
i\nículos: 4, 25, 27, 73, 115. 

Acuerdos In ternacionales en Materia Ambien tal 
" Acuerdo paralelo del TLC" 
Otros 1 nsrrumcntos Ambientales 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
T ítulo Cuarto: Protección al Ambiente 
Capítulo II: Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

Leyes E statales, Leyes y Bandos Municipales 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la .\tmósfera 

Reglamentos Estatales y Municipales en materia de Ecología y/o Ambientales . 

. \CUERDOS 

Acuerdo por el que se establece la verificación semestral de enus10nes 
contaminan tes de los vehículos de autotransporte de pasaje y carga que 
circulen por caminos de jurisdicción federal 
I\cuerdo por el cual se reforma la nomenclatura de las Normas Oficiales 
l\·fexicanas expedidas por la SEMARNAT , así como la ratificación de las 
mismas preYia se revisión quinquenal. 

NOlt~L \ S NOM's Y NMX 

Ecología (SEMARNA T) 
I\ire (Contaminación Aanosférica) 
Emisión de fuentes fijas 
E misión de fuentes móviles 
Medición de concentraciones 
Monito reo de la Calidad del aire 
NM:X 
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ORGANIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL EN MÉXICO 
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ORGANOS DESCENTRAUZADOS Y DESCONCENTRADOS A CARGO DE LA SEMARNAT 

Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua 
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ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTRAN BAJO LA JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD FEDERAL EN MATERIA DE EMISIONES A LA 

ATMÓSFERA 

Fundamento Legal: LGEEPA An . 111 Bis 
RLGEEPAt- rPCCA Art. 11 , 13 

Entidad Gubernamental Responsable: SEM.ARNAT 

I. Se consideran zonas de jurisdicción federal, las señaladas en las disposiciones aplicables y, en 
especial las siguientes: 

a) Los sitios ocupados por todas las instalaciones de las terminales de transporte público 
federal, terrestre, aéreo y acuático. 

b) Los parque industriales localizados en bienes del dominio público de la Federación; en los 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

c) La zona federa l marítimo-terrestre. 

Il . Se consideran Fuentes de Ju risdicción Federal: 

a) Industria del petróleo. 
b) Petroquúnica. 
c) Química. 
d) Siderúrgica. 
e) Metalúrgica. 
f) Del papel. 
g) Del cemento. 
h) 
i) 
j) 
k) 
!) 
m) 
n) 
o) 

De generación de energía eléctrica. 
De tratamiento de residuos peligrosos. 
De pinturas y tintas. 
I\utomotriz. 
De la celu losa. 
De la cal. 
Del asbesto. 
Del ,·idno. 

A1110" \I AHÍA J·: J.J·:\ .'\ CO HO\ .\ C.\HCÍ.\ 
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p) Las instalaciones obras o actividades industriales y comerciales y de servicios que realicen las 
dependencias y entidades de la r\dministración Pública Federal. 

q) La industria que se localice en la zona conurbada del Distrito Federal. 
r) Las obras o actividades localizadas en un Estado, cuyas emis iones a la atmósfera contaminen 

o afecten el equilibrio ecológico de otro u o tros Estados, cuando as í lo determine la 
SEMr\RNAT o lo solicite a la Federación el Estado afectado por las emisiones 
contaminantes a la atmósfera. 

s) Las obras o actividades localizadas en el territorio nacional que puedan afectar el equilibrio 
ecológico de otros países. 

t) Los vehículos automotores hasta en tanto no salgan de la planta de producción . 
u) El transporte público federal. 
,-) Aquel las que por su naruralcza y complejidad requieran la 1nten·enció n federal. 

III. Para la protección a la atmósfera se consideran los siguientes criterios: 

a) La calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las regiones 
del país. 

b) Las emisiones de contaminantes a la atmós fera , sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o 
móviles, deben ser reducidas o controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria 
para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 

:\ u1or: \I AIÜA El.l·::\A COHO:\ .~ C:\HCÍ.\ 
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RELACIÓN DE TRÁMITES Y AUTORIZACIONES A NIVEL FEDERAL EN MATERIA DE EMISIONES 
A LA ATMÓSFERA 

¡-----
R EQU ISITO 1 FUNDAME NTO LEGAL 

RESPONSABLE DEL - ¡-1 - ---;ERIODICIDAD 

' 
C UMPLIMIENTO 

FORMA DE 

EVALUACIÓN 

~ner la autorización d~----¡;- LGEE P1\ . Fuentes Fijas ¡ Unica: ¡;;-· licencia deberá ------
1 SEl'vL\Rl'IAT para la operacton y Art. 111 Bts 1 actualiza rse cuando se 
1 func ionamiento de las fuen tes fijas de lli.GEEPAMPCCA ¡ modifiquen las condiciones de 
Jurisdicción Federal Licencia de 1 Art. 18 [ operació n y/ o las emisiones a la 
Funcionamiento o Licencia Ambiental Acuerdos Secretariales ¡' atmósfera conforme a las cuales 
Unica. del 11 ele abril ele 1997 y fue otorgada. 

~
1mplir con los niveles máximos 
rmi sibks csiablccidos en las NOM · s 

1 

a p lic~ b les (antes Normas Técnicas 
1-.cologtcas). 

9 de abril de 1998 1 

LG EEPA 
t\rr. 1 n 
RLGEE I' J\MPCCA 
Art. 16 

Fuentes Fijas 

1 

Permanente. 

r·¡ :~~-l; l ea-;:-·;q~;i¡'J~;;-0is.temas q~controlen RLGEEPAMPCCA Fuentes Fijas ----- ¡ Perm-;;:;-en te. 
las em1s1ones a la atmosfera , para que estas Art. 17 fracc. I [ 
no rebasen los niveles 1náx1n1os j 

permisibles establecidos en las NOM 's. 1 i 
l 1~teg;;;~-~-~~nta rio ~sus emisio nes I' RLGEEPAMPCCA Fuentes Fijas !Como -~;;-- requerido en la 
contaminantes a la atmósfera en el Art. 17, fracc. II ' Licencia ele Funcionamiento. En 
fo rmato c1ue determine la SE i'vL-\R1'11\T. ¡ caso de q ue no sea establecido, 

1 presen tarlo anualmente en 
' Febrero. 

A111or: \1AHiA El.E\!\ CUHO'\A GAHCiA 

- l\11,>ina 1 O -

Resultados ele 
m onitorco. 

1 Verificación 
campo. 

en 

! Verificación --

1 documental. 

1 
1 

¡ 
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r---------- --·------------- -·----· -·-- ------ ----------
1 

R EQ U ISITO 1 FUNDAMENTO L EGAL Í RCESPONSABLE DEL l PERIODICIDAD EFORMA DÓE 
1 UMPLIMIENTO 1 V ALUACI N ¡- ------ -----

-Instalar plataf¿-rn;;;·--Y-PL~;;-;-;:,~ JU~GEEPAMPCCA 1 Fuentes Fijas Permanente. Mouifi car las Verificación de 
muestreo. Art. 17 fracc. III 1 plata formas y puertos cuado campo. 

ocurran modificaciones en las 
! chimeneas. 

r
~le<lir ,;;--;;;:;-¡~¡;-,-;-c.~' c~; , ,";a,~;~;,;,;-;-cs -;;--¡;;- rlU~G 1'ff)¡) AMPca--1 Fuentes Fi-¡;;;---- ~-o~;;; ······-~~; -- ~~<l-;:;~~,;J¿----~;~ -- 1,~-- rV-~~ificació;:;---
atmós fera, registra r los resultados y Art. 17 fracc . IV J Licencia de Funcionamiento y la documental. 

1 remitirlos a la SEMARNAT. 1 Cédula de Operación i\nual. 

Llevar a cabo el m onitoreo perimetral de RLGEEPAMPCCA 1 Fuentes Fijas Como sea requerido en Resultados de 

1 
las em1s1ones contamin an tes a la /\rr. 17 Íracc. V Licencia J e l'u ncionamicnro y monito rco. 

1 atmósfera, cuando la fuente de que se Cédula el e Operación Anual. 
tratase localice en zonas urbanas o 
suburbanas, cuando colinde con áreas 
naturales protegidas, y cuando sus 
características de operación o por sus 
matenas pnmas, productos y 
subproductos, puedan causar grave 
deterioro a los ecosistemas a juicio de la 

1 SEMARNAT. 

Llevar una bitácora de operación y RLGEEPAMPCCA 1 Fuentes Fij as 1 Perma;:;-~nre. Verificación 
mantenimiento de sus equipos de proceso Art. 17 fracc. VI 1 documental. 
y de control. 

r
-5;;;-~~¡;;;-;;~, ti c;p;ci.;--~-1-a_S_E_t--_lr\Ri'i A- .-f - clel RLG EEP AMPCCA ¡ F~-;:;-~~~Fi~,;;;-----¡S_e_ ~~¿-n-11-. e_n_d_a--~~ti fi~;---;¡ -y--;;:¡fi~-ci_ó_n_. ___ _ 

inicio de operación de sus procesos en el Arr. 17 fracc. VII programa anualmente, junto con documental. 
caso ele paros programados y de inmediato la cédula de operación. Cuando 
en el caso ele que estos sean ¡ ocurran los paros 
circunstanciales, si eUos pueden provocar J circunstanciales o de emergencia. 

1 contaniinación. Í r--------·----- -------- -- ----- --- --- -------------------------·------------- -----------·----------·-··-···· ----·---------------

/\111o ro MAHÍA ELF.:\A COHO:\A C/\llC ÍA 

- P;íg111" 11 -
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¡ 

JA'. 

¡-

1 

r 

R EQUISITO 
··-···-···----· F UNDAME NTO LEGAL RCESPONSABLE DEL P ERIODICIDAD ¡- EFORMA DÓE --

UMPLIMIENTO VALUACI N 

r
----------
Dar aviso inmediato a la SEMARNAT en 

¡ el caso de falla del equipo de con trol. 

r 

----
Cumplir con los requerimientos 
e_stablecidos en la Licencia J\mbiental 
Unica. 

[RLGEEPAMPCCA 1 Fuentes Fijas 
1 Art. 17 fracc VIII 

RLGEEPAMPCCA j Fuentes Fijas 
Art. 20 

! c uando ocurran a falla 
1 equipo de control. 
1 Como sea - r-eq_u_e_r-id_o__ en 

1 Licencia de Funcionamiento. 

1 

1 Cu1;p¡;-;:~-;:;--¡o~---·¡:¡;:~}(~,;- --;;~¡-;:;:;-~;;-¡RLGEEPAMPCCA Fuentes Fijas _______ Permanente. 

1 

permisibles de emis ~Ón establecidos en la 1 Art. 20 
Licencia Ambiental Unica. 

! 1z -c1-11-ia-.r- a--la- SEM_ J\_R_N_A"T·--1;-· Cé¿¡·L-tl_a_d_e_ ílZL._G_ E_E_J_>r_\_MP _ _ C_C_A ___ Fuentes Fijas ---- -1 F-·eb~-e-ro_d_c_c_a_d_a _ar-10-.-· 

1 Operación. 1 Art. 21 1 

f Cana lizar la s cnUsiones de containinantcs 
¡ atmosféricos a través de duetos o 
1 chin1cneas. 

RLGEE PAMPCCA 
Art. 23 

Fuen tes Fijas ¡p;;-rmanente. 

1 

del 1 Verificación 
documental. 

J;"" [ Verificación 
documental. 
Verificación 
campo. 

Resultados 
morutoreo. 

Verificación 
documental. 

Verificación 
campo. 

i'res en-t;~ - ~~--¡:;-SE-MJ\iu::J/\'f-- ~·;;··· ;·,;-~,dj,;- 'l JZLG E E P AMPCCA 

: justificativo en caso ele imposibilidad Art. 23 
Fuentes Fijas -- ¡0;~-~-~:---------·--------

Verificación 
documental. 

téc nica para conduc ir las cn1isiones . , 1 

1 

Los--d-;,ctos a- las ~hin~~;;~;~ ·¿¡~¡;-~;,-~~;:;-,;:-¡;;- ¡·-RLGEEPAMPCCA 
altura efecava necesarta de acuerdo con la Art. 24 

r ---------·--·-----·------------
1 "'°'" flJ" 1 Perm'"'"" 

Verificación 
documental. 
Verificación 
campo. 

NOM correspondiente. 

1 ¡ - ------------ ---·-------·-··--·---··--

i\ulor' Mi\HÍA ELJ-:\A COHO\A GA HCÍA 
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í------- -------------

1 R EQUISITO 1 FUNDAMENTO L EGAL 
R ESPONSABLE DEL ¡--PERI~DIC IDAD 

CUMPLIMIENTO 

1 ------

Efectuar las mediciones de c1111s 1ones RLGEEPAMPCCA Fuentes Fijas Como sea requerido en la 
contan1 inan tcs a la atn1ósfcra conforn1 e a Art. 25 Licencia de f'uncionamicnro. En 
los p roce di mi en tos de 1nucstrco y caso de c1ue no sea es tablecido se 
cuantificación establecidos. recomienda realizar las 

mediciones por lo tnenos una 
vez al año. 

1 Conservar en condiciones de seguridad las 1 RLGEE PAMPCCA 
plataformas y puertos de muestreo. Art. 26 

1 Fuentes Fijas 1 Permanente. 

--·------------

1 

A 

FORMA DE 
EVALUACIÓN 

Verificación 
documental. 
Verificación de 
campo durante las 
actividades del 
monitoreo. 

Verificación de 
campo. 

~tener calibrados los equipos de RLGEEPAMPCCA 1 Fuentes Fijas Permanente. Verificación ¡---------------------- de 
ción. Art. 26 campo. 

Obtener autorización de la SEMARNJ\T RLGEEPAMPCCA Fuentes Fijas 10 días hábiles antes de la fecha Verificación 
antes de realiza r combustión a cielo abierto Art. 27 programada. documen tal. 
para a di es tramien to de las brigadas de 
combate contra incendios. 

1 Complll lo• oi;d" m•= o; pc;mi;ib[e; RLGEEP J\MPCCA Responsables de 
' " 1 p "'""'"º" 1 Resu_ltados de 

de emisión establecidos para fuentes Art. 28 fuentes móviles. mon1toreo. 

móviles. AEVSECVAPCCCJF 

1 J\rt. 5 ----~~---T .. -r~:---
r---------¡v;;;¡¡;.---' Presentar la constancia de verificación ante RLGEEPAMPCCA Responsables de las Anual. Verificación 

l 1:i SCT para la revaLidación de vigencia de i\rt. 34 fu en tes móviles. 1 documental. 
¡ 1a matricula vehicular. 1\EVSECVAPCCCJF 

Art. 7 

E fecrua r las reparaciones necesarias de los RLGEEPAMPCCA Responsables de 1-. 1 Como'" ;cq""''º Verificación de la 
1 ,·ehículos que rebasen los lím ites máximos Art. 35 fu en tes móviles. unidad. 
1 permisibles. AEVSECV r\PCCCJ F 

1 Art. 7 
-·- ----

1 

Aulor' MARÍA ELENA CO HO N/\ GARCÍA 

- P;igi11a 1 :~ -
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¡ 

~ ' ¿Ji$~"-

¡-----~QUISITO -·-···--···-·--¡ FUNDAMENTO LEGAL 1 R~~~P~~~~~~~L--r--·- ·---;ERI~-;;~~ID~----¡ FORMA DE 
EVALUACIÓN 

r
s~;:;~~(;:~--¡~-~-~-l~Í~~1l~-~ --~j~~ -~~ 1~; ~;~c~;; · 1~-~-· Ili.GEl':PAMPCCA Respons; ble~- d~-- -¡-;·s- Co~1~~~;-r~q~1~~i-.fu.---·------ r-, e-r_i_fi_c;c-i_ó_n ____ _ 

niveles máximos permisibles a nueva Art. 35 fuentes móviles. documental. 
verificación después de reaLi zadas las 
reparaciones. 

!La SEMARNAT estahl;:~;,;y-;-,~;;;;drá r RLGEEPAMPCCA Responsables ¿;-1;;- ¡r-~~anente---------~;:sultado-;------¿;:-

I 
actualizado . un sistema nacional de la Art. 41 calidad del aue. 

1 
mo111toreo. 

calidad del aue. i 
El establecimiento y operaci6-;:;<le~ RLGEEPAMPCCA Responsables de la [~P_e_r_m_a_n_e_n. te Resultados de 
sistemas de monitoreo de la calidad del Art. 43 calidad del aire. 1 monitoreo. 
aire, deberán sujetarse a las NOM' s. 1 1 

L' SEMARNA T m,_,,;;,;¡;r;, .. ,;¡;;;¡~:;T 1 RLGEEPAMPCCA R"Pº""bb ¡¡· "h " f Po=•"~" 
111ventar10 de fuentes de ¡urisclicc1011 Art. 45 calidad del aue. ¡ 
fede ral para el control de la contaminación 1 

atmosférica. 1 

N OTAS. 
LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

1 Resultados- ---¿;

¡ monitoreo. 

RLGEEPAMPCCA Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención 
y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

1\FVSEC:V1\l'CCCJ r' 1\ cuerdo por el que se Establece la Verificación Semestral de Emisiones Contaminantes de lm Vehículos de 
1\ uto rramporte de Pasaje y Carga que Circulen por Caminos de.Jurisd icción Federal. 

A111oro MARÍA EU-::\A CO RO:\A (;ARCiA 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo a los objetivos planteados se concluye que el trabajo realizado llegó a buen termino, pero 
debido a que la Legislación Ambiental en México cari1bia y se re forma constantemente para un mejor 
control de la contaminación, se aclara que este trabajo sólo es Ya lido mientras estén vigentes las Leyes, 
Reglamentos , Normas, Acuerdos y demás documentos que dieron o rigen al mismo. 

Por ta l motivo se recomienda seguir checando las actualizaciones que surjan con fo rme la Legislación 
Ambiental en materia de emisiones a la atmósfera valla cambiando. 

:\11100: \!ARiA I·:I.E:'\ A COHO:'\:\ G.·\RCi.:\ 

- P;i,1.,'1 11a 15 -
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GLOSARIO 

Ambiente: E l conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen 
posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un 
espacio y tiempo determrnado. 

Contaminación : La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier combinación 
de ellos que cause desequilibrio ecológico. 

Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y formas, que al 
incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o 
modifique su composición y condición natura. 

Contingencia ambiental: Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o fe nómenos naturales, 
que puede poner en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas. 

Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia entre los elementos 
naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación y 
desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el 
ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 

Emisión: La descarga directa o indirecta a la atmós fera de toda sustancia, en cualquiera de sus estados 
físicos, o de energía. 

Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos que conforman el ambiente 
que hace posible la existencia, tran sformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

Emergencia ecológica: Situación derivada de actividades humanas o fenómenos naturales que al afectar 
severamente a sus elementos, pone en peligro a uno o varios ecosistemas. 

Fuente nueva: Es aquella en la que se instale por primera vez un proceso o se modifiquen los existentes . 

. \< 11<w \l.\HÍA 1-: 1.1-:\" .-\ COHO\"A GAHCÍA 

- P;'¡¡.,~na 1 () -
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Fuente fija: Es toda instalación establecida en un sólo lugar, que tenga como finalidad desarrollar 
operaciones s o procesos industria les, comerciales, de servicios o actividades que generen o puedan 
generar emisiones contarrúnantes a la atmósfera. 

Fuente 111óvil: Aviones, helicópteros, ferrocarriles, tranvías, tractocainio nes, auto buses integrales, 
camiones, automóviles, motocicletas, embarcaciones, equipo y maquinarias no fijos con motores de 
combustión y similares, que con motivo de su operación generen o puedan generar emisiones 
contaminantes a la atmósfera. 

Fuente múltiple: Aquella fuente fija que tiene dos o más duetos o chimeneas por las que se descargan 
las emisiones a la atmósfera, proven ientes de un solo proceso. 

Inmisión: La presencia de contaminantes a la atmósfera, a nivel de piso. 

Ley: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Plataforma y puertos de muestreo: Instalaciones para realizar el muestreo de gases o partículas en 
duetos o chimeneas. 

Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del ambiente. 

Protección: E l conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro. 

Reglamento: El Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Prevención 1· Control de la Contarrúnación de la Atmósfera. 

Verificación: Medición de las emisiones de gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera , 
pr01·enientes de vehículos automotores. 

Zona crítica: Aquella en la que por sus condiciones topográfica y meteorológicas se dificulte la 
dispersión o se registren altas concentraciones de contarrúnantes a la atmósfera . 

. \ 111<,,. 11.llÜ.I l·: U :.\ .\ CO HO.\A C.'\RCiA 
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FACULTAD DE ESTUDIOS SUPEHIORES "ZARAGOZA" 

REFERENCIAS 

Cons titución Política de los Es tados Unidos Mexicanos. 

, Ley Federal de Metrología y Normalización. 

,_ .. : Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en lv!areria 
de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 

: •.. ,; Acuerdo por el que se Establece la Verificación Semestral de Emisiones Contaminantes de los 
Vehículos de Autotransporte de Pasaje y Carga que Circulen por Caminos de Jurisdicción 
Federal. 

Normas Oficiales Mexicanas para la Emisión de Fuentes Fijas. 

""-''· Normas Oficiales Mexicanas para la Emisión de Fuentes Móviles. 

Normas Oficiales Mexicanas para Medición de Concentraciones. 

Normas Oficiales Mexicanas para la Calidad del Aire. 

Normas Mexicanas NlvlX. 

Acuerdos, Oficios y Circulares de la SEMARNAT en Materia de Aire. 

\V\V\V.semarnat.gob.mx 

.\"'º'' \1.~RÍA El.l·::\A COHO:\A CAHCÍA 
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ANEXOS 

LICENCli\ AMBIENTI\L ÚNICr'\ 

CÉDULA DE OPERACIÓN ANUAL 

LICENCIA DE .FUNCIONAMIENTO 

PERlv!ISO PARA LA COMBUSTIÓN A CIELO ABIERTO 

APROBACIÓN Y REGISTRO PARA EL USO DE EQUIPOS, PROCESOS, MÉTODOS 
DE PRUEBA, MECANISMOS, PROCEDIMIENTOS O TECNOLOGÍAS 
ALTERNATIVAS A LAS ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL 

RELACIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA FUENTES FIJ AS 

RELACIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA FUENTES MÓVILES 

RELACIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA MEDICIÓN DE 
CONCENTRACIONES 

RELACIÓN D E NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA EL MON ITOREO DE LA 
CALIDAD DEL AIRE 

RELACIÓN DE NORMAS MEXICANAS NMX 

Auto' ' ~1AHÍA ELE:\A COHO:\A CAHCÍA 
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LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA 

¿Quiénes realizan este trámite) 

Establecimientos industriales considerados de J urisdicción Federal en Mate ria de Pre,·cnción y Control 
de la Contaminación de la Atmósfera nuevos, que necesiten regularizarse o que se relicencien. 

Las Fuentes Fijas de Jurisdicción Federal son: 

~ Industria del petróleo. 
¡¡¡;,¡ Petroquímica. 
~ Química. 
¡¡¡;,¡ Siderúrgica. 
¡¡¡¡¡ Metalúrgica. 
¡¡¡¡¡ Del papel. 
¡¡¡¡¡ D el cemento. 
¡¡¡;,¡ De generación de energía eléctrica. 
¡¡¡¡¡ De tratamiento de residuos peligrosos. 
¡¡¡;,¡ De pinturas y tintas. · 
S Automotriz. 
¡¡¡¡¡ De la celulosa. 
¡¡¡;,¡ D e la cal. 
¡¡¡;,¡ Del as bes to. 

¡¡¡¡¡ Del vidrio. 

Requisitos documentos anexos formatos y comprobantes 

1. Nombre del formato para realizar el trámite. 

Solicitud de Licencia Ambiental Única para establecimientos industriales considerados de J urisdícción 
Federal en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera (di sponible en la 
página de la web http: // 148.233.168.204/ dgca/tramites/requisitos/lau.sht:m.l). 

2. In formación requerida para la presentación del trámite. 

a) Datos del Registro. 
b) In formación Técnica General. 
c) 
d) 
e) 
f) 

Contaminación Atmos férica. 
Servicios Hidráu licos. 
Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Nombre y firma del responsable técnico. 

3. Documentos anexos que tiene que presentar para el desarrollo del trámite. 

a) Alta en la SHCP. 
b) Documento probatorio de la acti,·idad productiva princ ipal. 

:\u1m: \!AHÍ.\ El.E:\.\ COHO:\ :\ CAHC i:\ 

- P:'1J4i11 ;1 ~O -



c) 

d) 
e) 

g) 

l ' :'\!VERSIDAD '\AC!O!'\A L Al 'TÓ:'\OMA DE ~!f::\ICO 
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Croquis de la manzana en que se localiza el establecimiento y dentro de ella el predio que 
es ta ocupa, en un radio mínimo de 500 metros. 
In fo rme PreYentivo o Manifestación de Impacto Ambiental. 
De ser el caso Autorización el programa para la Prevención de Accidentes (PPr\ ), si se 
cuenta con ellos. 
Plan de Atenoón de a Contingencias, que contenga la desc ripción de las acciones, equipos 
sistemas y recursos humanos que destinara para el caso de que ocurran emisiones de olores, 
gases, particulas sólidas y liquidas, extraordinarias no controladas, se pres en ten fugas y 
derrames de materiales y/o de residuos peligrosos que puedan afectar, ta n to la aanósfera 
como al suelo y subsuelo o pueda introducirse al alcantarillado. Así también, para controlar 
incendios y prevenir explosiones que se puedan presentar en el establecimiento, esto en el 
caso de que el establecimiento no requiera del Programa para la Prevención de Accidentes 
(PPA). 
Plan de Participación que deberá contener las acciones que se llevaran acabo cuando la 
autoridad estatal respectiva decrete la contingencia ambiental. Esto para el caso de industrias 
ubicadas en la Zona J\ [etropolitana de la Ciudad de México o en zonas del resto de país que 
cuenten con un Programa de Contingencias Ambientales, instrumentado por la autoridad 
am biental respectin. 

h) Planos de Distribución del establecimiento. 
i) 

j) 
k) 
1) 

m) 
n) 
o) 
p) 
q) 

r) 

Diagramas de Funcionamiento en donde se indique, mediante bloques, las actividades, 
maquinaria o equipo donde se incorporen insumos y se generen o emita contaminantes. 
Tabla resumen de los diagramas de funcionamiento. 
Descripción de las operaciones y procesos que se lleven acabo en el es tablecimiento. 
Hoja de seguridad de los insumos directos e indirectos utilizados en la operación y 
funcionamiento, en caso de contar con ellas. 
Indicadores energéticos del tipo de energía que se consume, en caso de contar con ellos. 
Razones técnicas por las que las emisiones no son conducidas. 
Memoria de Cálculo del método utilizado para estimar los contaminantes. 
Servicios relacionados con aguas nacionales y bienes públicos inherentes. 
l\fanifiestos como Empresa Generadora de Res iduos Peligrosos , en caso de que se havan 
presentado indicando fecha y dependencia que los recibió. 
Autorización como la empresa que presta servicios de tratamiento de residuos peligrosos. 

4. Comprobante(s) que entrega el área administrativa. 

Licencia Ambiental Única en papel oficial de la SEMARNAT. 

.lnior: 11.·\l!ÍA l·: l.E:'\ .~ COHO:'\A (;AHCÍA 
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CÉDULA DE OPERACIÓN ANUAL 

¿Quiénes realizan este trámite? 

Todas aquellas empresas que tengan Licencia de Funcionamiento o Licencia Ambiental Única y que 
sean de Jurisdicción Federal. Son fuentes fijas de Jurisdicción Federal los establecimientos industriales 
que se encuentren comprendidos en los siguientes sectores: 

~ l ndus tria del petróleo. 
¡;,;;¡ Petroquímica. 
¡;,;;¡ Química. 
¡;,;;¡ Siderúrgica. 
¡;,;;¡ Metalúrgica. 
¡;,;;¡ Del papel. 
¡;,;;¡ Del cemento. 
¡;,;;¡ De generación de energía eléctrica. 
¡;,;;¡ De tratamiento de residuos peligrosos. 
¡;,;;¡ De pinturas y tintas . 
¡;,;;¡ Automotriz. 
¡;,;;¡ De la celulosa. 
¡;,;;¡ De la cal. 
¡;,;;¡ Del asbesto. 
¡;,;;¡ Del vidrio. 

Requisitos documentos anexos formatos y comprobantes 

1. Nombre del formato para realizar el trámite. 

El trámite debe presentarse en el Formato de la Cédula de Operación Anual para 
industriales de Jurisdicción Federal (disponible en la 
http:/ / 148.233.168.204/ dgca/ tramites/requisitos/ coa.shtml). 

2. In fo rmación requerida para la presentación del trámite. 

a) Da tos de regiS tro. 
b) Información técnica general. 
c) Contaminación atmosférica. 
d) ;\provechamiento de agua y descarga de aguas residuales. 
e) Generación, tratamiento y transferencia de residuos peligrosos. 
1) E misión y transferencia anual de sus tancias listadas. 

3. Documentos anexos que tiene que presentar para el desarrollo del trámite. 

a) Diagrama(s) de operación y funcionamiento. 
b) Tabla resumen de los diagramas de funcionamiento. 
c) Croquis del domicilio del establecimiento. 

4. Comprobante(s) que entrega el área administrativa. 

Copia del fo rmato COA con sello de recibido de la Ventanilla de Trámites del INE. 

Autor' MAR iA El.E\A COHO\A (;ARCiA 

es ta blecimien tos 
págtna web 
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LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

¿Quiénes realizan este trámite? 

Las Fuentes Fijas de Jurisdicción Federal que cuentan con Licencia de Funcionamiento y modifican 
procesos o aumentan producción, que se encuentren comprendidos en los siguientes sectores: 

¡;;¡ Industria del petróleo. 
¡;;¡ Petroguimica. 
¡;;¡ Química. 
¡;;¡ Siderúrgica. 
¡;;¡ Metalúrgica. 
¡;;¡ D el papel. 
¡;;¡ Del cemento. 
¡;;¡ De generación de energía eléctrica. 
¡;;¡ D e tratamiento de residuos peligrosos. 
¡;;¡ De pinturas y tintas. 
¡;;¡ Automotriz. 
¡;;¡ De la celulosa. 
¡;;¡ De la cal. 
¡;;¡ Del asbesto. 
¡;;¡ Del vidrio. 

Requisitos documentos anexos formatos y comprobantes 

1. Nombre del formato para realizar el trámite. 

Trámite Formato ALF (disponible en 
http: / / 148.233. 168.204/ dgca/ tramites/ requisitos/licencia.shtml). 

2. Información requerida para la presentación del trámite. 

a) Datos Generales. 
b) Materias primas y combus tibles. 
c) Productos y subproductos. 
d) Emisiones contaminantes a la atmósfera de cada proceso. 

la 

e) Eguipos y métodos de control de contaminantes de cada proceso. 
f) Nombre y firma del responsable técnico de la información. 

3. Documentos anexos gue tiene gue presentar para el desarrollo del trámite. 

a) Croguis de localización. 

página web 

b) Descripción detallada de las operaciones y proceso que realiza la empresa (diagrama de fluj o). 
c) P lano de distribución de la maquinaria y del equipo dentro del predio. 
d) Programa de contingencias que contenga las medidas y acciones que se llevaran acabo para el 

control de emisiones de olores, gases, así como de paráculas sólidas o líquidas extraordinarias 
no controladas a la atmós fera (fugas, derrames, explosiones, incendios, derrumbes, etc). 

4. Comprobante(s) gue entrega el área administrativa. 

Documento Oficial compuesto por aproximadamente 2 ho jas oficiales membreteadas. foliadas, 
rubricadas, y Firmada por el Director General de Regulación 1\mbiental denominado . 

. \utoro \ 1.\HÍA El.l·::\A COHO\.\ C.'\H CÍA 
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PERMISO PARA LA COMBUSTIÓN A CIELO ABIERTO 

.;Quiénes realizan este trámite? 

Es tablecimientos industriales considerados de Juri sdicción Federal en Materia de Pre,·ención y Control 
de la Contaminación de la Atmósfera nuevos, que necesiten regularizarse o que se relicencien, que se 
encuentren comprendidos en los siguientes sectores: 

¡¡;¡¡ Industria del petróleo. 
¡¡;¡¡ Petroquímica. 
¡¡;¡¡ Química. 
¡¡;¡¡ Siderúrgica. 
¡¡;¡¡ Metalúrgica. 
¡¡¡;¡ Del papel. 
¡¡¡;¡ Del cemento. 
¡¡¡;¡ De generación de energía eléctrica. 
¡;;;¡ De tratamiento de residuos peligrosos. 
¡¡;¡¡ De pin turas y tintas. 
¡;;;¡ Automotriz. 
¡;;;¡ De la celulosa. 
¡¡;¡¡ De la cal. 
¡;;;¡ Del asbesto. 
¡¡;¡¡ Del vidrio. 

Requisitos documentos anexos formatos y comprobantes 

l. Nombre del formato para realizar el trámite. 

No existe un formato para el trámite, se requiere de un escrito (solicitud) pidiendo el permiso para la 
Combustión a Cielo Abierto. 

2. Información requerida para la presentación del trámite. 

a) Petición que se formula. 
b) H echos y razones que den motivo a la petición. 
c) Tipo y cantidades de combustible que se quemará durante la práctica. 

3. Documentos anexos que tiene que presentar para el desarrollo del trámite. 

a) Nombre de la empresa y/ o razón social. 
b) Giro Industrial al que pertenece. 
c) Afiliación a Cámaras Industriales, asociaciones civiles, etc. 
d) Localización de la empresa y croquis del sitio donde se llevará a cabo la prácuca, indicando 

sus colindancias y la distancia de la comunidad más próxima al lugar de la práctica. 
e) Nombre y cargo de la persona que solicita el permiso . 

. \ " '"'' ~1.-\HiA El.I·::\:\ COHO:\.\ C.\HCiA 
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O Teléfonos, fax, correo electrónico. 
g) Fecha en que se piensa realizar la práctica (es deseable que esta fecha sea 15 días posteriores 

al ingreso de la solicitud. 
h) Cantidad (lt) del combustible a quemar durante la práctica (solo se permitirá gasolina). 
i) Número y tipo de personal a capacitar. 
j) Proporcionar la información meteorológica local siguiente: 

> Velocidad del vi en to. 
'?- Dirección del viento. 
> Temperatura. 
> Humedad Relati,·a. 
> Duración del evento. 

k) Medidas que se pondrían en práctica en casos de que el evento saliera de control. 
!) En el caso de desfogues de combustibles y productos químicos a la atmósfera, deberá indicar 

lo siguiente: 
> Razón por la cual es necesario realizar el desfogue correspondiente. 
> Tipo y cantidad del combustible o producto químico a desfogar. 
> Características físico-químicas del compuesto al desfogar. 
> Reacciones que pudieran presentarse al quemarse o ser lanzadas al ambiente. 
> Medidas que se pondrían en practica en casos en que se llegarán a presentar riesgos 

potenciales a la ecología (indicando tiempo de respuesta). 
> Proporcionar información meteorológica local tal como: velocidad de viento, dirección 

de viento, temperatura y humedad relativa. 
> Indicar si cuenta con un programa de contingencias en casos de siniestros y su modo 

de operar. 
> Que otras medidas pondrían en practica si el desfogue y/o quema de combustible 

presentará falla. 

4. Comprobante(s) que entrega el área administrativa. 

Permiso en el que se autoriza que el promovente lleve a cabo la Combustión a Cielo Abierto y/o 
desfogue con sus recomendaciones pertinentes. 

:\utor: \,I AR iA t·:t.E:\A CORO:\.'\ CARCiA 
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APROBACIÓN Y REGISTRO PARA EL USO DE EQUIPOS, 
PROCESOS, MÉTODOS DE PRUEBA, MECANISMOS, 

PROCEDIMIENTOS O TECNOLOGÍAS AL TERNA TIV AS A LAS 
ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 

MATERIA AMBIENTAL 

¿Quiénes realizan este tráinite? 

Los interesados gue cumplan con la Normas Oficiales Mexicanas en materia ambiental con el uso de 
cguipos, procesos o tecnologías alternativas. 

Requisitos documentos anexos formatos v comprobantes 

l. Nombre del formato para realizar el trámite. 

Solicitud de Licencia Ambiental Única para establecimientos industriales considerados de Jurisdicción 
Federal en Materia de Prevención y Control de Contaminación de la Atmósfera. 

2. Información reguerida para la presentación del trámite. 

a) Número de Regístro Ambiental. 
b) Tipo de trámite que se solicita. 
c) Norma Oficial Mexicana para la gue se solicita el trámite. 
d) D omicilio del centro de trabajo o establecimiento en donde se aplicarán los materiales, 

equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías 
alternativos; en caso de ser diferente al domicilio de guien realice el trámite. 

3. Documentos anexos que tiene gue presentar para el desarrollo del trámite. 

a) Actividades en las gue se utilizaran los materiales, eguipos, procesos, métodos de prueba, 
mecanismos, procedimientos, tecnologías alternativas. 

b) D escripción de los materiales, eguipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, 
procedimientos o tecnologías alternativos. 

c) Cuadro compara tivo de los resultados de las pruebas realizadas con los materiales, eguipos, 
procesos, métodos de pruebas, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos en 
relación con aguellos previstos en las Normas Oficiales Mexicanas. 

d) Metodología para la aplicación de materiales, eguipos, procesos, métodos de prueba, 
mecanismos, procedi.mientos o tecnologías alternativos, en idio ma espanol. 

e) D ocumentación del fabricante o prestador del servicio, en idioma espai1ol , gue especificar el 
tipo de pruebas, los resultados, los criterios de aceptación / rechazo de acuerdo a los 
materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o 
tecnologías alternativos de gue se trate. 

f) Relación de materias primas o combustibles gue se utilizarán en los eguipos, procesos o 
tecnologías alternativas . 

. \ u1or: \!ARÍ.-\ EU:\"A COHO\"A (;AHCÍA 
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g) Circu lación de materi as primas o combus tibles en el Qos) equipos, procesos o tecnologías 
alternativos. 

h) D iagrama de fluj o del proceso productivo indicando la generación de puntos contaminantes, 
en caso de no contar con número de registro ambien tal. 

i) Equipos de control que vayan a utilizarse, entre o tros, remarcando las ventajas y benefi cios 
en materia de protección am bienta l. 

4. Comprobante(s) que entrega el área administrativa. 

Si procede el trámite se extiende: Oficio de Aprobación para el uso de equipos, proceso(s) o tecnologías 
alternativas. Si no procede: O ficio de contestación indicando los motivos por la no expedición. o en su 
caso aplicaría la Nega tiva Fiera. 

A"tor: \ l.\ HL\ U J:\ :\ CO!m\.\ C.-l lH" i.-1 
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RELACIÓN DE NOM' s PARA FUENTES FIJAS 

NORMA ÜFJCIAL M EXICANA 
NIVELES MÁXIMOS P ERM ISIBLES DE EMISIONES A LA 

ATMÓSFERA 

iNOM-039-SEMARNr\T-1993 Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de bióxido y trióxido de azufre y neblinas de ácido 
sulfúrico, en plantas productoras de ácido sulfúrico. 

f""No1'-I-040-SEMARN.A T -2002 
: 

1

1Que es tablece los niveles máximos permisib-le_s_ d_e--e-nu-.-s1_ó_n_ a_l_a 

atmósfera de partículas sólidas, así como los requisitos de control 
,de emisiones fugitivas, provenientes de las fu entes fijas dedicadas 
la la fabricación de cernen to. 1 

~---·--·-------·--·--·-·----·---·-·r::-----------------·-·------------

NO¡.. f-043-SE1'-L\RNA. T-1993 ¡Que es tablece los niveles máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fi jas. 

,--------- ---------
! NOM-046-SEMARNA T-1993 Que es tablece los niveles máxunos permisibles de emisión a la 

l
l atmósfera de bióxido de azufre, neblinas de trióxido de azufre y 

ácido sulfúrico, provenientes de procesos de producción de 
i lácido dodecilbencensulfónico en fuentes fija s. 

l
¡~~OS-1--S-E-, MA--RN--A-T---1 -9·9-3--~ ivel máximo permisible en peso de azufre, en el co.mb~tibí~· 

guido, gasóleo industrial que se consuma por las fuentes fijas en 
Í l Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

11

1 

NOM-075-SEMARNAT-1 995 Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de compuestos orgánicos volátiles provenientes del 
proceso de los separadores agua-aceite de las refinerías de 
petróleo. 

NOM-085-SEMARNAT- 1994 

r-. NOM-092-SEMARNA.T-1995 

Contaminación atmosférica para fuentes fii as que utilizan 
combustibles fósiles, sólidos, líquidos o gaseosos a o cualquiera 
de sus combinaciones, que establece los niYelcs máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de humos, partículas \ 
suspendidas totales, bióxido de azufre y óxidos de nitrógeno y 
los requisitos y condiciones para la operación de los equipos de 1 

Jcalen tamiento indirecto por combustión, así como los niveles ¡ 

'

máximos permisibles de emisión de bióxido de azufre en los 1 

. equipos de calentamiento directo p-~-~ombus ci~1_: : _________ f 

Que regula la contaminación atmosférica y establece los 1 

requisitos, especificaciones y parámetros para la instalación de 1 

sistemas de recuperación de vapores de gasolina en estaciones de 1 

¡servicio y de autoconsumo ubicadas en el Valle de México. ¡ 
,------------------~·------------·-------· ---·-··---··--- -·-- - -
'· NOM-093-SEM.ARNA.T-1995 !Que establee.e el método de prueba para deter~unar la eficiencia l 
¡ de laboratorio de los sistemas de recuperac1on de ,·apores de 
J ¡gasolina en es taciones de servicio y de autoconsumo. 

¡---N0tv~SEMARN°XT~5--~-~-;;;i;¡~-;;-;·~;lími~~~-má;i-;:,:;-~perm¡;;¡,J;;:; de em1 sió~-a 1;: 
1 atmósfera de material parciculado y óxidos de nitrógeno en los 

1 
procesos de fa bricación de vid rio en el ¡nis. . 

i\ ¡il or' \l :\llÍ .\ 1-:1 .E'\A CO!l<l'\ .·\ C .\HC i:\ 
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RELACIÓN DE NOM's PARA FUENTES FIJAS 

NORMA OFICIAL M EX ICANA 
~fVELES MÁXIMOS P ERM ISIBLES D E EMISIONES A LA 

ATMÓSFERA 
,-- ---

!Que establece los niveles máx imos permisibles de emisiones a la ; 
1 

¡ 

1 

1 

1 

! 
' 
1 
1 
¡ 
¡ 

1 
1 
1 

1 

1 

1 

NOM-105-S EMARNAT-1996 
atmósfera de parúculas sólidas to ta les y compues ws de azufre 
reducido total provenientes de los procesos de recuperación de 
!químicos de las plantas de fabricación de celulosa. 

NOM- l 21-SE l\1ARN :\ T-1997 !Que establece los limites máximos permisibles de emis ión a I; 
¡atmósfera de compuestos orgánicos volátiles (COVs) 
provenientes de las operaciones de recubrimiento de carrocerías 

!nuevas en planta de automóviles, unidades de uso múltiple, de 
pasajeros y utilitarios; carga y camiones ligeros, así como el 
método para calcular sus emisiones. 

NOM-123-SEMARNAT-1 998 Que establece el contenido máximo permisible de compuestos 
orgánicos volátiles (COVs), en la fabricación de pinturas de 
secado al aire base clisolvente para uso doméstico j los 
lproceclimientos· para la determinación del contenido de los 
mismos en pin turas y recubrimientos. 

NOM-137-SEMARN.-\T-2003 Que establece las especificaciones y los requisitos del control de 
emisiones de las plantas desulfuradoras de gas y condensados 
amargos, así como los métodos de prueba para verificar el 
cumplimiento de la misma. 

NOM-EM-l 18-ECOL-1997 Especificaciones de protección ambiental que debe reunir el gas 
licuado de petróleo que se utiliza en las fuentes fijas ubicadas en 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

RELACIÓN DE NOM's PARA FUENTES MÓVILES 

NORMA OFICIAL MEXICANA 
¡-NrvE LES MÁXIMOS P ERMISIBLES DE EMISIÓN DE 

. CONTAMINANTES 

NOM-041 -SEM.ARNA T - I 9~ :Que establece los limites máximos permisibles de emisión de gases 
:Contaminantes provenientes del escape de los vehículos 

1automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM-04?-SEMARN ,-\T-1999 ¡Que establece los limites máximos permisibles de emisión de 
¡hidrocarbu ros no quemados, monóx.ido de carbono, óxidos de 
jnitrógeno y parúculas suspendidas provenientes del escape de 
¡vehículos auwmotores nuevos en planta, así como de 
'hidrocarburos enporativos provenientes del sistema de 
;combustible que usan gasolina, gas li cuado de petróleo, gas natural 
1· diese! ele los mismos, con peso bruto vehicular que no exceda los 
.l ,856 kilogra mo,; . 

--- ---- -- ----·------

.\ "' " " \l.\IÜ.\ l·:IJ:\ .\ l'OHO\A C.\HCÍ.\ 
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RELACIÓN DE NOM's PARA FUENTES MÓVILES 

¡---------------¡ NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIÓN DE 

1 

NORMA OFICIAL MEXICANA I CONTAMINANTES 

NOM-044-SEMARNAT-1993 [Que establece los niveles máximos permisibles de enusión de 
¡hidrocarburos, monóxido de carbo no, óxidos de niuógeno, 
lparáculas suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del ¡ 
:escape de motores nuevos que usan diese! como combustible y que 1 

Jse utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso 1 

lbruto vehicular mayor de 3857 kg. 
1 

N~~sf:.MARNA"r:J99_6_ÍQ_ue establece los niveles m áximos p~rmis ibles de opacidad -d~l 
ihumo proveniente del escape de vehículos automo tores en 
jcirculación que usan diese! o mezclas que incluyan diese! como 

¡-No1f:047-SEMARNAT-1999 

Jcombustible. 

s_t_a_b-le_c_e_ la_s_ca_r_a_c-te-rÍsticas del equipo y el procedimiento de 

ión para la verificación de los límites de emisión de 
contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 

l
circulación que usan gasolina, gas licuado de peuóleo, gas natural u ¡ 
ouos combustibles alternos. 1 

----
NOM-048-SEMARNAT-1993 Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de 

hidrocarburos, monóxido de carbono y humo, provenientes del 
escape de las motocicletas en circulación que utilizan gasolina o 
mezcla de gasolina-aceite como combustible. 

~-------------- ,---------------------------~-

NOM-049-SEMARNAT-1993 Que establece las características del equipo y el procedimiento de 
medición, para la verificación de los niveles de emisión de gases 
contaminantes, p~ovenientes de las motocicletas en circulación que 
usan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible. 

,-NO~~SEMARNAT--1-9_9_3-¡Que establee~ nivcles máximos permisible~-;;;;;-¡;¡¿n d;;-gas~--,
¡contaminantes provenientes del escape de los vehículos 
¡automotores en circulación que usan gas licuado de peu ólco, gas 

, !natural u ouos combustibles alternos como combustible. 1 
r---------- -----------, ----------------¡ 
¡ N OM-076-SEMARNAT-1995 ¡Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de ¡ 
l !hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxidos de ¡ 

¡nitrógeno provenientes del escape, así como de hidrocarburos 1 

levaporativos provenientes del sistema de combustible, que usan 1 

!gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles j 
[alternos y que se utilizarán para la propulsión de vehículos 1 

!automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos ! 
, !nuevos en planta. i 
l NC)M:OT?":"SE"MA!oof:095jQue es tablece el pro~edimiento de m edición para la verificación de 1 

l llos rnveles de enusion de la opacidad del humo proveniente del 1 

escape de los vehículos auto motores en circulación que usan diese! 1 

lcomo combustible. 1 

-- ------------·-··--·-· ------- -------------- --·-- -------- - .. -- - --· ·····-------------- ------ -- - - -- - --------- ______ J 

/\u1oc " :\lÜ:\ Fl .E\.\ COl\O \/\ C:\H CÍ.\ 
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l.'ilVEHSIDAll !\ACJO:\AL Al'TÓ'i0~1:\ m: ~!f::\ICO 
FACl II; J'All llE ESTUDIOS Sl'PEHIOHES "Z.~HAGOZA" 

RELACIÓN DE NOM's PARA MEDICIÓN DE CONCENTRACIONES 

-- ·--~--------- -··------- --------------- ------- - ---··-------····--·--·----------------¡ 
! NORMA OFICIAL MEXICANA 1 DESCRIPCIÓN 1 

fNo/;1=o34~SE~RNA~J993 -IQue establ~ce los m~todos de medición para d~~;;:;u;~-,:-·¡~·1 
l lconcentrac1on de monox1do de carbono en el aue ambiente y los 1 

j !procedimientos para la calibración de los eguipos de medición . 1 

¡-¡::¡o-M="cús=sThi.:\R.N,\r=1m--IQ~e establece 1;,;--;:;;¿;,-;;<l-;;~ -d~·--;:;:;;;:-di-~ió-;-;--¡;;;a derernunar ,; 
1 

[concentración de partículas suspen:"das totales en el aire ambi: nte 1 

¡y el procedinuento para la calibrac10n de los egu1pos de medicton. 

·NOM=o-36-=5Ei\1AÍlNAT-1993 iQue establece los métodos de medición par~ determinar la 1 

jconcentración de ozono en el aire ambiente y los procedimien tos 1 

---·----------------··-----Jpara la calibración de los eguip~_:!_:'_~~c_~ción. _________ ¡ 
NOM-037-SEtvt:AllNAT-1993 !Que establece los métodos de medición para determinar la ! 

\concentración de bióxido de nitrógeno en el aire ambiente y los ¡ 

¡- NoM:.o38-sF:"MARÑ_A_T--1-9_9_3_jrl~~~:;:;,;;·E,~j~~;~~i::":::~~;;''E~:~;;:;, ;5 
procedimientos para la calibración de los eguipos de medición. 

1 

RELACIÓN DE NOM's PARA EL MONITOREO DE LA CALIDAD 
DEL AIRE 

¡·------·---
¡ NORMA OFICIAL MEXICANA 
1 

NOM-034-SEMARNAT-1993 

MÉTODO DE MEDICIÓN Y CALIBRACIÓN DE EQUIPO PARA LA 

DETERMINACIÓN DE LAS CONCENTRACIONES 

jMonóxido de carbono 

NOM-035-SEMARNA T-1993 jPartículas suspendidas totales 
¡·-· ---------·-----··-------- -,---·---·---·--·-·-··-··· -~- ·- ---------¡' 
¡ NOM-036-SEMARNAT-1993 Ozono 

j NOM-037-SEMARNAT-1993 !Bióxido de nitrógeno -1 
[-NüM:=o3s-SEMARN A T-1993 [Bióxido de azufre -~=---==--=J 

RELACIÓN DE NORMAS MEXICANAS NMX 

.. --- --NoRMA - -----·-··-:-----·------- ·· ··- -·-·- D Es·c·rrlrcióN .. ------·--·--·-·-¡ 
NrvfX-AA-002- 1977 

NMX-AI\ -010-SCFI-2001 

iEvaluaoón de ¡;-;- emisi~nes d;-¡:;-;;-;;:;;; ·pr;;;~-;;-;;1;~~ de m;~;;res ¡1 
!estacionarios gue usan combusable d1esel. 

¡contaminación a1rnosférica - fuentes ¡:;¡;,;-= d-;;~~;:;;in ;~¡;:,-~· d;Aujc; 1 

¡de gases en un conducto por medio de tubo pttot. 1 

IC~n taminación A Irnos férica-F ue~~~~--F~ ;s~ Det~rmi1~~~1;;;;-<l-;:I; j 
'¡
1Emisión de Partículas Contenidas en los Gases guc Fluyen por un i 
Conducto-Método Isocinético. 

!\11101' \!.\HÍA El.E:\:\ COHO:\A C: .\H CÍ.-\ 



l '\' IV l·:HSIDAD \'ACIO\'AL Al'TÓ\'0\IA DE \Ü:XI CO 
F:\Cl ' LT:\D DE ESTl 'DIOS Sl ' l'EHIOHES "Z:\HM;OZA" 

RELACIÓN DE NORMAS MEXICANAS NMX 

¡---------------1'/üilMfi: _______________ r ________ -----------------i:>E5-cRlrc-ióN _____ .. ------------· 

!---ÑMX~ill-ITTCFl=l993--l1v1étodo de prueba p;;;;-;~í:iaci6~--<le emisiones de gases de! 

1 !escape de los vehículos automotores nuevos en planta que usan 
1 jgasolina como combustible. 
·.- ------·-··-·-··--··-------------------¡------------··-------·-·--------------·- -------·-----··----,---------·--··- ---·----· 
J NlvDi'.-AA-023-1986 Protección al ambiente - contaminación aunosférica -
¡ ¡terminología . 
--··--·----·-·-----··----·-----------·--- ·-- r:::-·--------··---·-·-·--------·-··-------------i NlvDi'. -ru\ -035-1976 jDeterminación de bióxido de carbono, monóx.ido de carbono y 
[ ¡oxígeno en los gases de combustión. 

NlvDi'.-AA-070-1980 ¡Contam1nac1ón aunosfénca - fuentes fi¡ as - determmac1ón de cloro 
jy /o cloruros en los gases que fluyen por un conducto. 

NlvDi'.-AA-085-1986 

NlvDi'.-AA-086-1986 

NlvDi'.-AA-088-1986 

Protección al ambiente - contaminació n aunosférica - fuentes fij as 
- gasómetros húmedos - calibración - m étodo de sifonéo. 

Protección al ambiente - contaminación atmosférica - fuentes fijas 
- rotámetros calibración. 

~tección al ambiente - contaminación atmosférica - fuentes fijas 
[- gasómetros secos - calibración. 

NlvDi'.-fü\ -090-19_8_6 ___ ,I Pro tecc1ón al ambiente contamlnación at~~o;féric;··-::· i 
determmac1ón de neblina de ácido fosfórico en los gases que 
jfluyen por un conducto . 

. ,i- -- - -NMX~AA--0-9 5--i986 -·-- ¡c:;~~-ta_m_1_· n-a-ci_ó_n-atm;-s-fé-r¡;-_-f~en ;;;--fi-ja_s_~_d_e_t_e~minación de 

!cianuros en gases que flu yen por un conducto - método de 
!rirazolona. 

Nl\.1X-AA-096-1986 !Contaminación atmosférica fuentes fijas muestreo y 
, !cuantificación de emisiones de benceno, tolueno, xileno y estireno. 1 

!t:JM.X~AA-:Qé)l-.:-1986 ____ ~ontaminación atmosférica----¡;~~;es fijas det~.;,inación del 
¡ . . ¡amoniaco en los gases que fluyen por un conducto. 1 

¡-·----N"MX-M~1986 _ ____ [Contaminación atmosférica - fuen;e~--fi¡as .:-d~ termmación de la 1 
1 

lconcentración de tricloro etileno en los gases que fluyen por un 

1 
!conducto. 

r--.--------- - - ---- ------------,------------- ------- --- - -- ------- - ----------

1 N/11X-r\A- 11 4-199 1 ¡Contanunac1ón atmosférica - fuentes fi ¡as - dete1nunac1ón de la 
[ idens1dad del humo en los gases de combustión que flu1·en por un j 

,conducto o cl111nenea - método del número de mancha 
- - ----- - - ------------------- - --- - - -------

.\ n1<w \ l :\HÍ.\ EIJ:\' :\ COHO;\A C:AHCÍ.\ 
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